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ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA PLATAFORMA CIUDADANA: 
*Y AHORA, ¿QUÉ HACEMOS?* 

 
A las 18.30 del día viernes, 11 de noviembre del año 2022, en la calle Isaac Newton s/n en 
el Municipio de Ingenio de Las Palmas, se reunieron las abajo firmantes y constituyeron una 
Plataforma Ciudadana: . El  fin primero de esta Plataforma 
es asegurarse de que la atención que necesitan y merecen las personas con discapacidad no 
se interrumpe al cumplir los 21 años. 
 
Para ello empezaremos por solicitar, de todos los estamentos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma : Gobierno Autónomo, Cabildos y Ayuntamientos, empezando por la 
isla de Gran Canaria,  la información de número de centros disponibles, número de plazas 
en cada centro (ocupadas y sin ocupar), número de personas pendientes de plaza e inscritas 

 
 
Queremos además disponer del listado de competencias, que a efectos prácticos, están 
asignadas a cada estamento de la Administración. Queremos que en un ejercicio de 
transparencia se nos entregue la información al respecto que solicitaremos a Gobierno, 
Cabildos y Ayuntamientos. 
 
Emprenderemos todas las acciones que consideremos necesarias para promover el 
desarrollo de las personas con discapacidad una vez que alcanzan los 21 años 
 
La Plataforma Ciudadana ¿QUÉ HACEMOS?  está abierta a todos los 
ciudadanos, entidades o colectivos que estén sensibilizados con la finalidad de la 
Plataforma, sin intereses partidistas, y fundamentalmente a aquellas familias en las que 
alguno de sus miembros haya alcanzado o esté próximo a alcanzar los 21 años. 
 
Los ciudadanos que firman a continuación y que apoyan la constitución del colectivo, son 

con los mismos derechos, se incorporarán cuantos ciudadanos y entidades que así lo 
quieran. 
 
Y para que así conste se redacta y firma este Acta de Constitución de la Plataforma 
Ciudadana el viernes, 11 de noviembre del año 2022 en la 
calle Isaac Newton s/n en el Municipio de Ingenio de Las Palmas, a las 20:30  
 
SIGUEN FIRMAS: 

 

 


